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M,• JOSB MASCARBLL NAVARRO 

6. Procesos entre a.gentes y empresas de transporte
por vfa férrea

. ·' 
. i 

• 

Para terminar con las prohibiciones legales de acumulación con•
tenidas en la Ley de Procedimiento Laboral, nos queda referirnos 
al art. 138, I, LPL, que establece que las reclamaciones individuales 
o colectivas, así como los conflictos colectivos entre agentes y em•
presas de transporte por vía férrea, «serán formuladas separadamen­
te de cualquier otra», es decir, que el demandante sólo podrá acu­
mular en su demanda pretensiones que se tramiten por las normas
de los arts. 138 y siguientes de la Ley de Procedimiento laboral, y el
demandado, en los mismos casos, sólo podrá reconvenir ejercitando
pretensiones comprendidas en el art. 138, I, LPL.

Como es evidente, tras la lectura de los arts. 138 a 140, LPL, tam­
poco en este caso la prohibición de acumulación se basa en las espe-
cialidades del procedimiento. • . 

IIL - PROHIBICIONES DE �CUMULACIÓN POR APLICACIÓN DE LA LEY • 
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

• • Aun cuando no exista precepto en la Ley de Procedimiento Labo­
ral, hay otros casos, además de los recogidos en el art. 16, LPL, en
que es imposible la acumulación de pretensiones, se trata de casos
en que concurren las causas de incompatibilidad de «acciones» com•
prendidas en los apartados segundo y tercero del art. 154, LEC.

1. Por razón del órgano judicial· que esté conociendo del juicio •
De ejercitarse judicialmente por el demandante una reclamación

por cuantía inferior a 1.500 pesetas, lo que hoy es una mera posibi• 
lid.ad teórica, y delegar la Magistratura Provincial de Trabajo com.:. 
petente la celebración de los actos de conciliación y juicio en el Juz. 
gado de Paz o de Distrito ante el que la demanda se hubiera presen­
tado (art. 142, LPL), el demandado no podrá ejercitar la reconven­
ción más que por cuantía inferior a las 1.500 ptas. 

2. Por razón del acortamiento de los plazos ordinarios
Frente a la regla general, que establece que los actos de concilia• -�

�:; ción y juicio se celebrarán dentro de los diez días siguientes al de ;�
la presentación de la demanda (art. 73, I, LPL), y que la sentencia
se dictará en el plazo de los cinco días siguientes al de la celebración i'
del juicio (art. 89, l, LPL), en los procesos cuyo objeto sea la fija• ;, 

.\�· 
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ción de la fecha de disfrute de las vacaciones anuales (art. 116, LPL) 
el acto de la vista habrá de tener lugar dentro de los cinco días sí� 
gtlientes a la de admisión de la demanda, mientras que la sentencia 
deberá dictarse en el plazo máximo de tres días. 

Si la acumulación produce como efecto que los distintos proce­
sos se discutan en un mismo procedimiento y se resuelvan en una 
sola sentencia (art. 159, LEC), y la sentencia en un proceso por 
vacaciones debe dictarse en el plazo de cinco días, es evidente que 
ni puede el demandado en un proceso por vacaciones ejercitar la 
reconvención, ni reconvenir en un proceso ordinario ejercitando una 
pretensión 9.ue se dirija a la fijación de sus, v�caciones anuales:

3. Por. razón del recurso proc�dente •
Si como dice GUASP (19): «el criterio jerárquico funcional no

puede modificarse en virtud de la acumulación», de no poder apli­
carse el art. 178, 2!, ap. 3, LPL, no podrán acumularse pretensiones 
recurribles en casación con otras susceptibles de recurso de supli­
cación. En estos casos será pqr lo taµto imposible la reconvención. 

IV. :...... PRÓHIBICIONES DE ACUMULAR .POR �IO DE LA .RECONVENCIÓN 
,, ·: ;' )' 

' 

• No obstante, aun siendo posible la reconvención, ya que la acu­
mulación no se halla prohibida por ninguno de los criterios expues­
tos, las especialidades del proceso laboral, en el que el juicio no se
puede suspender, impiden que puedan ejercitarse a través de la de­
manda reconvencional las siguientes pretensiones, por exigirse al Ma­
gistrado que antes del juicio recabe determinados expedientes o in-
form�:

• 1) El proceso de clasificación profesional, puesto que el Magis­
trado al admitir la demanda debe recabar de la Inspección de Tra­
bajo un informe «sobre la actividad desarrollada por el demandan� 
te, período de tiempo que lleve realizándola, bien de manera continua 
o discontinua, y particularidades . tipificadoras de la actividad que
se pretende» (art. 137, 11, LPL). ..

2) Los litigios en materia de marina mercante y aviación civil, ya
que la ley ordena al Magistrado, de admitir la demanda, solicitar 
de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante o de la Subsecreta-

(19) GVAIP, Comentarú,1 ... , ob. cit., p. 523,
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MANUEL ORTBLLS RAMOS 

construcción realizable técnica y ad• 
ministrativamente»; y en el escrito de 
dúplica se reproduce el contenido del 
de contestación a la demanda; 4.0, la 
sentencia del Juzgado de 1." Instancia 
afirma en su quinto considerando que 
« .. .la intención de ambas partes no es 
vender y comprar simplemente una 
parcela para edificar sobre la misma 
el proyecto, que con anterioridad a la 
venta habían encargado los vendedo­
res al Arquitecto don Eduardo O. F. 
de un edificio de 15 plantas destinado 
a apartamentos», «pues resultaría iló­
gico y absurdo, si el objeto de la venta 
y la finalidad o intención de ambas 
partes, hubiera sido únicamente la ven­
ta de una parcela que el comprador 
abonare también ... un proyecto de 
construcción no encargado por el com­
prador, sino precisamente. por los ven­
dedores ... »; y 5.0

, la sentencia de la 
Audiencia, revocando la apelada, des­
·pués de sentar en su tercer conside­
rando « ... que ha de mantenerse que,
aun aceptando, como se sostiene en
la sentencia recurrida y se admitió en
la alzada por el apelante, frente a lo
por él sostenido en la instancia, que
realmente de todo el contexto del con­
trato celebrado se desprende que la
razón fundamental que movió a la
compradora a su celebración fue la
posibilidad de construir un edificio so­
bre el solar, por lo que, caso de no
poderse edificar el mismo, el supuesto
habría de estimarse como error sus­
tancial que viciaría de nulidad el con­
venio por referirse a aquellas condi­
ciones de la cosa vendida que, princi­
palmente, hubieran dado motivo a ce­
lebrarlo, como se exige por el art. 1266
del C. Civ., no podrá, no obstante,
aceptarse la solución estimatoria de
la demanda de aquella sentencia, pues
.. .lo que se imputa en la demanda
como error no es que en el solar no
se pudiera construir ese edificio con­
creto. que ya estaba proyectado sino,
g_enéncamente, que el solar era inedi­
ficable ... » y tal inedificabilidad, afir­
ma, no se ha acreditado,

.942 

Que la simple comparecencia o con­
traste entre el fundamento fáctico 0 

causa petendi relatado en los escritos 
de demanda y réplica -compra de la 
parcela para construir en ella el edi­
ficio de 15 plantas de apartamentos 
según el proyecto encargado por los 
vendedores al arquitecto don Eduardo 
O. y pagado por la compradora, pro­
yecto que se transmite al propio tiem­
po que la parcela y en el propio do­
cumento de compraventa- y el fun­
damento o presupuesto de hecho que
la sentencia recurrida entiende que ha
servido de base a la demanda -inedi­
ficabilidad del solar- pone de mani­
fiesto el error material sufrido por el
Tribunal de instancia al apoyar sus
razonamientos en una causa petendi
no alegada, error o equivocación de
tal trascendencia que la propia sen­
tencia admite que el fallo dictado
hubiera sido distinto en el supuesto
de que lo convenido hubiese sido la
construcción del citado edificio pro­
yectado inicialmente; todo lo cual le
hace incurrir en el vicio de incongruen­
cia denunciado, vicio que lleva apare­
jado la estimación del indicado mo­
tivo y, en consecuencia, la casación de
la sentencia, lo que libera del estudio
de los otros dos motivos articulados
con carácter subsidiario para el su­
puesto de que el primero no tuviera
éxito; sin que a la conclusión estima­
toria se oponga la circunstancia de
que la recurrente encargara otro pro­
yecto de edificio al mismo arquitecto
con la reducción de la altura a 12
plantas y del aumento de volumen en
unos cientos de metros cúbicos, pues,
según se acepta por la sentencia im­
pugnada, tanto el primer proyecto ad­
quirido de los vendedores como el se­
gundo eran inejecutables, entre otras
razones urbanísticas, al estar limita­
das a sólo 8 las alturas autorizadas,
y sin olvidar, por otra parte, que la
inedificabilidad en el momento de la
compraventa, que la sentencia recu­
rrida dice no haberse acreditado, re­
sulta de su propio contenido, pues a
tenor del art. 67 de la Ley del Suelo
de 12 mayo 1956, a la sazón vigente,

JUSTICIA 85 

el suelo urb�o está sujeto a la limi• 
tación de no, poder ser edificado hasta 
que la respectiva parcela, por contar 
con los servicios mínimos de urbani• 
zación -calzada pavimentada, encin­
tado de aceras, servicios de suminis­
tro de agua, desagües y alumbrado pú­
blico- merezca la calificación de so­
lar, y tal sentencia acepta que el pro­
yecto de urbanización no había sido 
aún aprobado, lo que impedía la edi­
ficación sobre la parcela vendida. 

9. SEGUNDA INSTANCIA.· · 
REcLAMACIÓN POR QUEBRANTAMIBNTO DE

FORMAS ESENCIALES QUE DAN LUGAR AL 
RECURSO DB CASACIÓN. 

S 27 junio 1973 (RA 3687) 
Al no estimarse en la sentencia de 

primera instancia la infracción de un 
pretendido litisconsorcio, se pretende 
el examen de esta cuestión en segunda 
instancia por la vía del art. 859 LEC. 

CONSIDERANDO: Que el primero 
de los motivos del presente recurso de 
casación por quebrantamiento de al­
guna de las formas esenciales del jui­
cio consiste según se comprueba con 
la Íectura del vuelto del folio 33 del 
rollo de la Sala de la Audiencia «a 
quo», en que, como ya se opuso en el 
escrito de contestación a la demanda 
iniciadora del juicio de que dimana, 
«debió demandarse a la vendedora de 
la finca de los actores», refiriéndose 
a que las parcelas sobre cuyos linde. 
ros y extensión cuestionan las partes 
en liza, o sea las 23 y 24 de los deman• 
dantes y las 34 y 35 de la demandada, 
todas ellas de la «Urbanización S.» del 
Municipio Castillo. Playa de Aro, de 
Gerona, fueron adquiridas de Joaqui• 
na V. M., en escrituras, de 5 octubre 
1978 las de la demandada, y de 24 
noviembre 1978 las de los demandan• 
tes; y en que, si es ésa de no haberse 
demandado a la común vendedora 
•circunstancia que debió resolverse en
la sentencia de primera instancia• es

también «falta que (en la segunda) 
debió subsanarse conforme previene 
el art. 859 de la L. E. Civ.»; y este 
motivo primero debe ser desestimado 
porque las únicas formas esenciales 
del juicio cuyo quebrantamiento da lu­
gar al recurso de casación l?°r esa 
causa son las que, en elenco ngurosa­
mente cerrado, enuncia el art. 1693 Y 
a ese designio el 1750 previene que en 
el escrito en que se formalice se expre­
sará el caso o casos del art. 1693 en 
que se funde, lo que, por no figurar 
la aducida entre ellas, ni se ha hecho 
ni podía hacerse, sobreviniendo causa 
de inadmisión y ahora causa de deses­
thnación; aparte lo cual la dem:indada 
pudo proceder, en su oportumdad, a 
la. llamada en garantía de la vendedo­
ra acogiéndose al art. 1482 y con los 
efectos del 1481 del C. Civ. y en cual­
quier caso la . «exceptio plurium litis 
consortium» aparece expresamente re­
suelta en sentido desestimatorio por 
las dos sentencias de la instancia, tra­
tándose de ella en el penúltimo consi­
derando de la sentencia del Juzgado 
(15 abril 1981), aceptado por la Audien­
cia en su sentencia (30 junio 1982), 
con antecedente en el auto de 17 sep­
tiembre 1981 en que denegó sujetar 
esta alegación a los trámites de los 
incidentes, según había solicitado la 
.parte recurrente en su escrito de 6 ju­
lio (folio 17), interponiéndose el sub­
siguiente recurso de súplica (folio 23) 
únicamente por la denegación del re. 
cibimiento a prueba ( tema del segun­
do de los motivos de este recurso de 
casación por quebrantamiento de for­
ma) pero ya no por la negativa al tra­
tamiento incidental de la «exceptio 
plurium litis consortium», que, en este 
trámite de la casación, tiene su cauce 
propio, como infracción de ley o de 
doctrina legal (y aparte su obligada 
estimación de oficio por constituir fal· 
ta de un presupuesto del proceso) en 
el núm. 1.0 del art. 1692 de la L. E. Civ., 
según práctica reiteradísima de esta 
Sala en cuya doctrina por cierto ha 
nacido la excepción de que se trata, 
huérfana como se halla de regulación 
legal especffica. 
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